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Presi<lente: nustrlslmo sellor don Antonio VUlalpando ~
tínez, Qf1.c1&1' mayor, quien podrá delegar en el Jefe de la Sec
ción de _scmal. don Augusto Gely Gutlérrez-

Vocales:

nustrislmo sefior don Ricardo Anasagastl López SalJaberry.
del Cu~ de Ingeniér08 Industriales al servicio "del MinisterIo
de Industria.

DonAnton1o CámaraNifto, Arquitecto de la Ese&la Ff!.culta.
tI~a del Mm1Sterlo de la VIvienda,

Don Alberto Blasco Vitela. Catedrático de la Escnela de Ar
qultectos TéCnicos.

Don Antonio M&drofiero Sobrino, del Cuerpo Técnico. de la
AdInin1strac1ón CivU. que actuará como Secretario.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a)l. L mucboll atios.
Madrid, 33 de febrero de 1971.-El Subsecretario, Fernando_..

Ilmo. Sr. Oficial mayor del ~tamento.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento dEl: Barcelona re
ferente al concurso restrl1&gülo paTa proveer .una
pla20 de J<f~ de D_rtamento del Instituto MunI
cipal, je Higiene (Mod4clno preventiva).

se rectUiea el anuncio publicado· en el «Boletín Olidal del
Estado» número ~. de 23 de febrero de 1971. en el sentido de
inclUir el stgUiente párrafo, que no figura en él por error mate
r1á1 de tr_pelón:

«Quienes deseen tomar parte en el concurso.deberán presen
tar la instancia aeompafiada de los documentos acreditativos de
los méritos que aleguen en el Registro General. dentro del tm-

prorrogable plazo de. treintadias hábiles. a contar desde el si
guiente al de la. publica.ción de la convocatorta en el «Boletín
Oficial· del Estado».

Barcelona, 25 de febrero de 1971.-El secretario general, Juan
knacto Bennejo y Oironés.-1.37lrE.

BESOLUCION del Ayuntamiento de Sevüla refe
rente al concurso restrngido de méritos para pr<P
veer en propiedad una plaza de Jefe de la Sec
ción de BacterloIogla, EpidemWlogia, Análisis Cl!
nicos y DesinfeccWnes del Laboratorio Munic paL

Relación provisional de admitidos. y excluidos al concurso
restringido de méritos para proveer én propiedad una plaza de
Jefe de la Sección de· Bacter1ologfa, Epidemiologia, AnálisiS
CllnleOll y DesInfeccIones del Laboratorio MunIcipal.

Admitúlos

Don Manuel Ruibérriz de TOlTes.

Erelk.
Ninguno.

Lo que se hace público J>&t:8 general conocimiento.
8ev!l1a, 24 de febrero de 19'11.-Bl Alcalde.-1.316-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria re
ferente a la provisión de una plaza de Jete de Ne
gociado.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alava» número 23,
de fecha 23 de febrero de 1971, se publicaron las bases de con
vocatoria que han de regir. en el concurso para provisión de
una plaza de Jefe de NegOCiado de este Ayuntamiento.

. El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles. contados a partir de la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Vltorla, 3 de marzo de 1971.-EI Alcálde.-L367-E,

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por laque: se aprueba
la modlflcadón de eslotutos .ociales de la ent!4ml
«La Polar, S. A.» de seguros- (C-143).

Ilmo. Sr.: Por la Representación legai de la entidad «La
Polar, S. A.lt, de seguros, domiciliada en Bilbao. Gran Vía.,
números 19 y 21. se ha solicitado la: aprobación de la modificar
e16n de sus estatutos socialea, en orden a la ampliación de
capItal efectuada por incorporación al mismo de parte del saldo
de 1& cuenta de RegulariZac1ón, previsto en la Ley de 23 <:le
diciembre de 1961 y disposiciones complementarias. y en especial,
lo establecido en los articulos 3.°, 4.0 Y 5.0 del Decreto 3155/1966,
de 29 de diciembre, asi como autorizaclón para utlliza.r como
cifra de capital suscrito y desembolsado la de 62.500.000 'pesetas,
para lo que ha presentado la docwnenta.c1ón pertinente;

V1sto el Informe favorable de la SubdIrecci6n .3eneral de
Seguros de esa Dirección General y a prOPuesta. de V. l.,

Este MIDlaterIo ha. tenido a bien aprobar Iaa modificaciones
llevadas a cabo en el artiCUlO $.0 de BUS estatutos sociales
por «La Polar. S. A.». de Beguros. acordadas por JUllta general
extraordinaria de accIo!llBtas- de 21 de Junio de 1969. autorlzán
001$ _a utillzar como cifra de capital suscrito y desemboJsado
Ja de 82,500.000 pesetas.

Lo que oomuntco aVe L para suoonoc1m1ento- y efectos.
DIos li1!""de a V. L muchos atios.
MadrI<1, t de marzo de 19'11.~P. D., el Sub8ecretarlo, JOSé

MarIa saJnz de Vleufla.

Ilmo. SO" Director genera¡ del 'I'e6oro Y Presupuealoe.

ORDEN de 4 de marzo de IVlI por la que se aprueba
a la entidad _«Veldzquez, S. A.», Compañia Española
de Seguros y Reaseguros (C-206J. la documentación
correspondiente al seguro de rotura de lunas, cris·
tales .y mármoles.

Dmo. sr.: Visto el escrito de «Velázquez S. A», Compañía
Espaüola de Seguros y Reaseguros (C-206). en solicitud de apro
bación de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas del
seguro de rotura de lunas, cristales y mármoles. a cuyo fin
acompaüa la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirecdón General
de segUI'08 de ese centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido· a.. bien acceder a lo interesado
por la indicada entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos afias.
Madrid, 4 de marzo de· 1971.-P. D., el Subsecretario. José

María satnz de Vi.cuña.

Ilmo.. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 6 de marro de 1971 sobre emisión 'Y
puesta en circulación de la serie de $ellos de correo
«Personajes· españoles. 1971». '

llm06. Sre6.: FifHes en eIpropóslto de recorda.r en la moti·
vaci6Il de los sell~ de correo las figuras españolas que a tra
vés de Ice tiempos destacaron de f<ll'lll& brillante en á1guno
de loe ......pos de 188 e1eneies, las artes o Iaa letras, a propues
ta de la COmIslón de Programaciones de Emlsionee Fllatéllees,
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Este Minlster10 se ha servido disponer:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y con le. denominación: «Personajes españoles, 1971». se proce~

derá. a la estampación de una Eel"ie de sellos de correo. en la
que se recuerden tigmas relevantes e6pafiolas.

Art. 2.° La referida serie constará en el }>teSente año de
cuatro valores con las caracter1sticas y número de efectos que
a oontinua.eión se indican:

Valor: una peseta; -motivó: etigiedel compositor Amadeo
Vlveo, según _o de la _ón de Pro_tos de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre; -estampación: huecograbado po.
llcolor; númerQ de efectos: ocho mIllones.

Valor: dos pesetas: motivo: representación de SG.nta Teresa
de Jesús, según la taJIa existente en el convento de M. M. cer
melltas De_ en BurgOS; estampación: h"-eo<>grábado poli
color; número de efectos: ocho mlllones.

Valor: ocho pesetas; motivo: efigie de don Benito Pérez
GaldÓB, según _o de la Seoolón de Proyecto,¡ de la Fábrica
NaC'lonal de Moneda y Timbre; esteJnpación: huecograbado pcr
11oo1or; número de efectos: ocho mUlones.

Valor: 15 pesetas; motivo: efigie de don Ramón Menéndez
Pldal, según dIselI<> de la Seeclón de Proyectos de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre; estampación: huecograbado po
licolor; número de-efectos: doce millones.

Art. 3.° La: _referida ¡SeT1e se pondrá a. la venta y circula
ción el día. 20 de abril próxhno, y SUs sellos podrán utHizaxse
para. el franqueo hasta sú total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores, quedarán reservados en la Fábrica
Nacional <te Moneda Y Timbre 1.200 unide.des a. disposición de
la D1reociáD. General de Correos y Telecomunicación. al efecto
~ 106 compromisos internacionaJes, tanto en lo que respecta
a las obl1ga.ciones derive.das de la Unión Postal Universal, como
168 necesklade8 del intercambio oficial o al mismo inten~ambio.
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
l'eCC1ón General de~ Y Teleconn:.nica.ción.

La. retintda de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación· será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y Justificada debidamente.

OtraS 500 unidades de cada valor serán re.servadas a la
Fábrica Nacional de Moneda Y Timbre para atenciones de interr_
cambios con los Organismos emisores de otros pa~, integra
ción en los fondos fil8:té1i~ del Museo de dicha. Fábrica y
propaganda nactonale internaekmal filatélica.

Art. 5.° Pur la Fábrica Necional de Moneda y Timbre se
procederá a. la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la eini.siém, levantándooe la correspondiente acta.

Art. 6.° Siendo el Estado el único bene!icie.rio de los valo
res fllatéUcos que se desprenden de sus signos de franqueo, se
CQnsiderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
1& reimpresión. reproduQtión y mixtificación de dichos signos
de franqueo por el periodo cuya vigencia re acuerda, como en
su caducidad por SllpeTvlvencie. filQtéUca, siendo perseguidas
tale.s' acciones por los medios correspondientes.

Lo qt.<:e comunioo a VV. Ir. para su conOCÍ1niento y efectos.
Pios guarde a VV. II. much.os aflos.
Madrid, 6 de marZo de 1971.-P. D., el Subsecretario, JoSé

María Sainz de Vicuña.

IlmOf!. Sres. Director de la Fábrica. Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general_ de COrreos y TeleCOUtU11icación.

ORDEN de 6 de -marzo de 1971 sobre emisión y
puesta'en circulación de la serie de sellos de correo
cDfa Mundial del Sello».

nmos. Sres.: Siguiendo en el })I'op6sito de dar emnplimien
to al acuerdo del Primer Congreso Internacional de Filatella,
que tuvo lugar en' España, de recordar anualmente en el mes
de mayo la-fecha en que tuvo lugar la puesta· en circulación
del primer sello del Mundo, con una emisión filatélica

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programa
ciones de Emisiones Filatélicas, ha tenido. a bien disponer;

Articulo 1.0 Se procederá por la. Fábl'iea Nacional de Mo
neda y Timbre a la estampación de una serie de sellOS de
correo, con la denominación de «Dia Mundial del Sello. 1971»,
en recuerdo 00 la fecha en que por vez primera fué utilizado
el sello de correo.

Art. 2.°, Las caracteristicas y demás circunstancias del refe
rido efecto serán las siguientes:

Valor: dos pesetas; motivo ilustrativo del sello: reproduc
ción del sello de seis cuartos, emisión de 1850, con la efigie
de 16 Reina Isabel n y ma'taaeUos de marca de abono de Bar
celona.; número de efectos: diez millones; estampaclón: hueCO:
grabadO po1ioolor.

Art. 3:0 -D. indicado sello se pondrá, a la venta y circulación
el dla 6 dO ~o e;.."e" y podrá utIlimrae para el franqueo
hasta su total ago to.

Art. 4.° De dichos valores. quedarán reservad06 en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 1.200 W1idt1des a disposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de 106 compromisos internacionales, tanto en lo qUe respecta
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal. como
lw¡, necesidades del intercambio ofiClal o al mLsmo intercambio,
cuando las circunstancias lo aconsejen o a JuiciO de dicha Di
rección General de Correos y Telecom141.licaci6n.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de ~
treos Y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro. relacionada y Justificada. debidamente:

Otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a 1&
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisoref. de otros pe.1ses. lntegnv
ci6n en los fondos file.télicos del Museo de diche. Fábr1ca y
propaganda nacional e tnternaclonalfile.télica.

Art. 5.° Por la Fábrica Na.cione.1 de .Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta..

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario qe los vala.
res filatélicos que se desprenden de sus .signOS de franqueo. se
considerará incurSo en la Ley de Contrabando y Defra.udación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en
sU caducidad por supervivencia fi1e.télica, siendo perseguidas
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo qt.e comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1971.-P. D_. el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

I]mOF. Sres. Director de la Fábrica. Nacional de Moneda y Tim
bre y Dírector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de marzo de 1971 sobre emlStOn y
puesta en circulacióndt: una serie de sellos de co
rreo conmemorativa del «50 aniversario de la crea
ción de la Legión».

Ilmos. Sres.: Son mi.;.'Ch08 los actos celebrados para oonme
moror el cincuenta aniversario de la creación de 18. Legión
c'omo una unidad mEitar de nuestro Ejército. Unidad ésta que
ha sido siempre ejemplo de valor y entrega en servicio de la
Pat1'ia.

Sus héroes se cuentan por millares y todos los espa.ñoles re
cordarnQs el heroismo y p.acrificio de sus legionarios.

La filat¡;lia espaüola, que viene recordando todos los años
a figuras insignes de nuestra Patria, desea unirse al recuerdo
y homenaje o. la Legión.

Es. por ello que este Ministerio, a propuesta de la Comisi6n
de Programaciones de EmLsiones Filatélicas. se- he. servido di&
poner;

Artículo L" Con la denominaci6n de «50 aniversario de la
creación de la Legión» se procederá por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre a la estampa.c-ión de una serIe de sellos de
correo conmemorativa de la creación de esta unidad militar.

Art. 2." La referida serie estará ,integrada por cuatro valo
res estampa.dos en huecograbado po1ioolor y tirada de seis mi
llones de cada uno de ellos. que serán los siguientes:

Valor: una peseta; motivo: composición alegórica donde
figuran integradOS el emblema de la Legión, escudo del Primer
Tercio (Gran Cepitán). y fragmento del prímer C6rtel de pro-
paganoa de alistamiento en la Legión.

'-Valor: dos pesetas; motivo: composición alegórica donde
anarece el emblema de la Legión, escudo del segundo Tercio
(Duque de Alba) y escena de desfile.

Valor: cinco pesetas; motivo: composición alegórica donde
aparece el emblema de la Legión. escudo del Tercer Tercio
(Juan de Austria) y el monumento de Slnara a los muertos
en campaüa. '

Valor: ocho pesdas; motivo: composición alegórica donde
aT.:lf;Tece el emblema d-e la Legión, escudo del Cuarto Tercio
(AlejHndro Farnesio) y vista de una columna motorizada en
el desierto.

Art. 3.° La indicada serie re pondrá a la venta y circula
ción el día 20 d.e junío próximo y podrán utilizarse en el fran
queo haf.t4. su to~~ü ag-otamiento.

Art. 4." De dichos valores,· quedarán resenrados en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades a disposición de
la Din:cción General de Correos y Telecomunicación, al efecto
QEo los compromisos internacionales, ta.nto en lo que respecta
a las obligaciones d{:rivadas d~ la Unión Postal Universal, como
lc.s necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio,
cuando las circunsta.ncias 10 aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomlmica.ción.

La. retiro<ia de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petíción de
dicho Centro, relacionada y justificada debtdamente.


